
Solicitud de autorización de concentración económica.

Superintendencia de Competencia

Institución: Superintendencia de Competencia

Categoría de
servicios:

Servicios Institucionales

Nombre: Solicitud de autorización de concentración económica.

Dirección: Superintendencia de Competencia: Edificio Madre Selva
Primer Nivel, Calzada El Almendro y 1a. Av. El Espino No.
82 Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, CA. PBX:
(503) 2523-6600; FAX: (503) 2523-6625 contacto@sc.gob.sv

Horario: lunes- viernes, de 8:00 am a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: 15 días

Área responsable: Intendencia Económica

Encargado del
servicio:

Marlene Tobar

Descripción: De acuerdo con la Ley de Competencia , los agentes
económicos interesados en realizar una concentración
económica, en los términos de los arts. 31, 32 y 33,
deberán solicitar autorización previa a la
Superintendencia, quien evaluará si puede ocurrir una
limitación significativa de la competencia.

Requisitos generales: La solicitud  debe presentarse en conformidad con el Art.
33 de la Ley de Competencia y del Art. 25 de su
reglamento.

Costo: 0.0
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